
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° 1.973

MAT: AUTORÍZASE EL LLAMADO
A LICITACIÓN PÚBLICA PARA
PROVEER "PRÓTESIS DENTALES"

Laja, 02 de mayo de 2013

VISTOS:

1.- Licitación Pública (L1) "Prótesis dentales, para dar cumplimiento a los Programas
Odontológicos del Departamento de Salud Municipal de Laja.

2.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 7 de fecha 02.05.2013.
3.- Programa Odontológico Integral y GES Odontológico Adulto.
4.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestaciones de Servicios y su Reglamento.
5.- Y las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores".

DECRETO

1.- AUTORÍZASE el llamado a Licitación Pública entre 3 a 100 UTM (L1) para
proveer "Prótesis Dentales, para dar cumplimiento a los Programas Odontológicos
del Departamento de Salud Municipal de Laja-año 2013" a través del portal
www.mercadopublico.cl

2.- APRUÉBASE las Bases para la Licitación de "Prótesis dentales, para dar
cumplimiento a los Programas Odontológicos del Departamento de Salud
Municipal de Laja-año 2013"

3.- ESTABLÉZCASE la comisión evaluadora de las ofertas de Licitación de "Prótesis
dentales, para dar cumplimiento a los Programas Odontológicos del
Departamento de Salud Municipal de Laja-año 2013", que estará compuesta por
la Directora Susy Camus Vega, Jefe de Administración y Finanzas, Alex Ortiz
Vallejos y el encargado del Programa Odontológico, Heraldo Garcés Pinto, todos
funcionarios del Departamento de Salud Municipal de Laja, o quienes los
reemplacen.

4.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas del Departamento de
Salud, imputar el gasto que irrogue el presente Decreto, al Sub Título 21405
"Aplicación de fondos en Administración" del Departamento de Salud Laja.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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